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Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2022)  

 

El señor Alirio de Jesús Arenas Peláez, a través de correo electrónico presentó dos 

memoriales, el primero informando sobre la cesión de crédito del cual dice ser 

cesionario y el segundo, aportando el certificado de tradición en el que obra el 

registro de la medida cautelar. 

 

Al respecto, debe advertirse que conforme al Art. 73 del Código General del 

Proceso, las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado. Por tal motivo, sus solicitudes serán 

agregadas al expediente sin consideración alguna. 

 

No obstante, para garantizar el acceso a la administración de justicia, se otorgará el 

término de tres (3) días al peticionario, para que allegue sus solicitudes cumpliendo 

los preceptos legales señalados en párrafo precedente. 

 
Por ello el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna las solicitudes allegas por el señor 

Alirio de Jesús Arenas Peláez, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor Alirio de Jesús Arenas Pelaez y/o litigantes en 

este asunto, para que alleguen en el término de tres (3) días los memoriales no 

tramitados a través de apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ,  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
 

SECRETARIA 
En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  17 - FEBRERO - 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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